
Re púb l i c a  de  Co lom b i a  

Ram a  J ud i c i a l  
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JUZGADO P R IM ERO CIV I L  DEL  C IRCU ITO DE  E J ECUCIÓN DE  

S ENTENCIAS   

Medellín, cuatro (4) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Por ser procedente la medida cautelar invocada por la apoderada de la parte actora en el 

memorial que precede, se DECRETA:  

 

PRIMERO: El embargo del 30% salario que devenga la  demandada ASTRID INES CASTRO 

Identificada  con la cédula de ciudadanía No. 43.273.659, al servicio de EMMSA SAS avenida 

34 # 51-03 Bello Antioquia 4488980 (Art. 155 del C. S. del Trabajo). La restricción relativa al 

embargo en el porcentaje decretado obedece al hecho de no afectar el derecho fundamental al 

mínimo vital que le asiste a la demandada.   

 

SEGUNDO: Para los efectos de la presente medida cautelar, désele aplicación a lo establecido 

en el numeral 9º del artículo 593 del C.G.P; debiendo consignar las sumas referidas a órdenes 

de este Despacho judicial, por intermedio del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, en la cuenta 

de depósitos judiciales Nro. 050012031700, previniendo que la no consignación oportuna de 

los mismos traerá como consecuencia responder por dichos valores, conforme a lo dispuesto 

en el artículo 593, numeral 9° del C.G.P.  

 

TERCERO: Para el efecto por intermedio de la oficina de ejecución civil del circuito líbrese el 

respectivo oficio . 

CUARTO: Se hace constar que la presente decisión fue emitida virtualmente y con firma digital 

del funcionario debido a que se trata de trabajo en casa en cumplimiento a sendos Acuerdos 
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PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE COOPANTEX COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE AHORRO Y 

CREDITO  

DEMANDADO ASTRID INES CASTRO MURILLO- MARINA JUDITH CUETA 

VASQUEZ  

PROVIDENCIA AUTO 472V 

DECISIÓN Decreta embargo  



del Consejo Superior de la Judicatura emitidos en atención a la emergencia sanitaria y 

cuarentena decretados por el gobierno nacional previamente, por la pandemia ocasionada 

por el virus COVID-19, se imprimirá de ser requerido y se agregará a expediente digital con 

firma también digital del funcionario.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

4-V 

 

GUSTAVO ADOLFO VILLAZÓN HITURRIAGO 

Juez. Firmada Digitalmente    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

En la fecha se notificó por ESTADO No. ________ el auto anterior. 

Medellín,  _____     de 2022.  Fijado a las 8:00 a.m   

ERIKA MILENA BERRIO HERNANDEZ  

SECRETARIA 

 

 

 

Secretaria 


